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AGUAS COMUNITARIAS

La Comisión propone reducir un 10 
por ciento el TAC Norte de merluza
Si el Consejo acepta la propuesta en su reunión de diciembre, las posibilidades de pesca de rape 
en aguas ibéricas caerán un 25 por ciento y las de gallo un 15 por ciento

A pesar de que los estrictos 

planes de recuperación de los 

últimos años provocan una es-

tabilización de las posibilida-

des de pesca en niveles que la 

industria pesquera considera 

insostenibles, la propuesta de 

TAC y cuotas de la Comisión 

para 2010 todavía incluye al-

gunos recortes significativos.

Es el caso del stock Norte 

de merluza, un caladero que 

siempre ha sido objeto de pro-

puestas radicales, como en 

la que la Comisión pretendió 

prohibir totalmente la pesca 

junto al stock de bacalao. En 

esta ocasión, la Institución eu-

ropea propone una reducción 

del TAC de un 10 por ciento.

Las posibilidades de pesca 

quedarían en 43.350 tone-

ladas, muy por debajo de la 

recomendación científica, que 

aceptaría hasta un TAC de 

55.200 toneladas.

La propuesta de la Comisión 

La veda de la anchoa 
en el Golfo de Vizca-
ya continuará si se 
acepta la propuesta

ESCRIBE A.A.

No hay propuestas 
de aumento de más 
del 15 por ciento, 
pero sí de descenso

ha provocado sorpresa en el 

sector pesquero, que no en-

tiende la medida, sobre todo 

tras comprobar la evolución 

favorable del caladero en los 

últimos años.

Propuestas de TAC de la Comisión (por zonas) para algunas especies de alto valor comercial

En las aguas ibéricas, la pro-

puesta es de una reducción de 

entre el 25 y el 30 por ciento 

en el TAC de cigala.

De cumplirse las expectati-

vas de la Comisión, se man-

tendrá la veda de la anchoa, 

una medida que ha sido ya 

respondida por los pesca-

dores vascos, que recuerdan 

que con éste serán ya seis los 

años en los que no podrán sa-

lir a pescar esta emblemática 

especie.

Otra especie que podría sufrir 

un recorte significativo es el 

rape que capturan las flotas de 

bajura. En el caladero ibérico, 

la Comisión propone un recor-

te de un 25 por ciento en las 

posibilidades de captura. En el 

caso del gallo, el descenso en 

esta zona sería de un 15 por 

ciento.

La Comisión siguiendo su 

propio criterio, no propone 

ningún incremento superior al 

15 por ciento, Sin embargo, y 

en contra de este principio, sí 

propone reducciones del 25, 

30 y hasta del 54 por ciento 

en el caso del eglefino en las 

zonas  Vb y VIa.

Los cuadros 

que acompa-

ñan al texto 

muestran la 

evolución de 

la sobreex-

plotación de 

stocks de  

pesca en la 

UE, según 

los datos de 

la Comisión 

Europea.




